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ACCION PROCESO DECLARATIVO VERBAL ESPECIAL(DIVISORIO) 

RADICADO 130013103002-2022-00006-00 

DEMANDANTE (S) INVERSIONES TOLLIBO S.A.S. REPRESENTADA 
LEGALMENTE POR JOSÉ MARÍA VÉLEZ CABRALES 
 
J.D. TRANSPORTES Y CONSTRUCCIONES S.A.S. 
REPRESENTADA LEGALMENTE POR JUSTO GUILLERMO 
QUINTO DE LA ESPRIELLA LÓPEZ 
 
INVERSIONES LOPRIELLA S.A.S. REPRESENTADA POR 
JUSTO GUILLERMO DE LA ESPRIELLA BENEDETTI   

APODERADO JUDICIAL 
DEMANDANTE 

LADY MILENA RODRÍGUEZ MEDINA 

DEMANDADO RAIMUNDO DE LA ESPRIELLA DEL VALLE 

FECHA DE REPARTO 
FECHA DE PRESENTACIÓN 

13/01/2022 
14/12/2021 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Señora Juez, doy cuenta a usted con el presente 

proceso, informándole que fue subsanada la demanda. Sírvase proveer.  

Cartagena, 22 de febrero de 2022. 

 

NOREIDIS BERMUDEZ LUGO 

SECRETARIA 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO. Cartagena de Indias, D. T. y C., 

veintidós (22) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

Después de estudiar la solicitud de demanda divisorio instaurada por INVERSIONES 

TOLLIBO S.A.S. representada legalmente por JOSÉ MARÍA VÉLEZ CABRALES, J.D. 

TRANSPORTES Y CONSTRUCCIONES S.A.S. Representada Legalmente por JUSTO 

GUILLERMO QUINTO DE LA ESPRIELLA LÓPEZ e INVERSIONES LOPRIELLA 

S.A.S. representada por JUSTO GUILLERMO DE LA ESPRIELLA BENEDETTI, 
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actuando a través de apoderada judicial, y del escrito de subsanación presentado, 

procederá el despacho admitirla, por reunir los requisitos generales y especiales para 

este tipo de demanda.  

Por lo brevemente expuesto el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Cartagena,  

RESUELVE: 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda Divisoria formulada por INVERSIONES 

TOLLIBO S.A.S. representada legalmente por JOSÉ MARÍA VÉLEZ CABRALES, J.D. 

TRANSPORTES Y CONSTRUCCIONES S.A.S. Representada Legalmente por JUSTO 

GUILLERMO QUINTO DE LA ESPRIELLA LÓPEZ e INVERSIONES LOPRIELLA 

S.A.S. representada por JUSTO GUILLERMO DE LA ESPRIELLA BENEDETTI, a 

través de apoderado judicial contra RAIMUNDO DE LA ESPRIELLA DEL VALLE, de 

conformidad a la parte considerativa del presente auto. 

SEGUNDO: Córrase traslado al (os) demandado (s) por el termino de diez (10) días.  

TERCERO: INSCRIBASE La presente demanda dentro del folio de Matricula 

inmobiliaria del bien objeto de demanda (FMI 060-201622), en la Oficina de 

instrumentos Públicos de la ciudad de Cartagena, de conformidad con lo establecido en 

el artículo 409 del CGP. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

NOHORA GARCÍA PACHECO 

JUEZ 
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